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 45.244/05. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Extremadura motivada por 
el anuncio de información pública sobre el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de bie-
nes y derechos afectados por las obras del proyec-
to: «Autovía A-58. Tramo: A-5 - Trujillo». Clave 
del proyecto: 12-CC-3040. Término municipal de 
Trujillo. Provincia de Cáceres.

Por Resolución de fecha 8 de julio de 2005, se aprueba 
el Proyecto de construcción anteriormente indicado y se 
ordena a esta Demarcación la incoación del expediente 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta-
dos por las obras de ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 8.1 de la Ley 25/1988, de 
29 de julio, de Carreteras, modificado por el artículo 77 
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, a cuyo tenor se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes por la ex-
propiación forzosa a que de lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
la facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, 
y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Cáceres, así como en el de esta Demar-
cación de Carreteras, para que asistan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora 
que a continuación se indica:

Lugar: Ayuntamiento de Trujillo.
Fecha y hora: Veintiocho de septiembre de dos mil 

cinco y veintinueve de septiembre de dos mil cinco, des-
de las nueve treinta horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados mediante citación in-
dividual, y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en el «Periódico Extremadura» y en el Boletín 
Oficial del Estado.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropien personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación For-

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 45.430/05. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución 
del procedimiento sancionador n.º PS/00182/2004 
por imposibilidad de notificación en su domicilio.

Ante la acreditada imposibilidad de notificación a la 
entidad Girola Sociedad Cooperativa Madrileña, c/ Costa 
Rica s/n, 28945 Fuenlabrada, Madrid, y desconociéndose 
el domicilio actual, procede acudir al medio de notifica-
ción previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

En consecuencia, a continuación se transcribe, y para 
que sirva de notificación, extracto de la resolución del 
procedimiento sancionador n.º PS/00182/2004:

«El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos resuelve:

Primero: Imponer a la entidad Girola Sociedad Coo-
perativa Madrileña, por una infracción del artículo 10 de 
la LOPD, tipificada como leve en el artículo 44.2.e) de 
dicha norma, una multa de 6.010,12 € (seis mil diez euros 
con doce céntimos) de conformidad con lo establecido en 
el artículo 45.1 y 4 de la citada Ley Orgánica. Segundo: 
Advertir al sancionado que la sanción impuesta deberá 
hacerla efectiva en el plazo de pago voluntario que seña-
la el artículo 20 del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de 
diciembre, mediante su ingreso en la cuenta n.º 0182 
2370 43 0200000785 a nombre de la Agencia Española 
de Protección de Datos del Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, S.A. o en caso contrario, se procederá a su exacción 
por vía de apremio. Si recibe la notificación entre los 
días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, el plazo para 
efectuar el pago voluntario será hasta el día 5 del mes 
siguiente o inmediato hábil posterior, y si recibe la noti-

CIUDAD DE CEUTA
 45.195/05. Por acuerdo del Pleno de la Asamblea 

de la Ciudad de Ceuta se aprueba inicialmente la 
modificación puntual del Plan General de Orde-
nación Urbana en la parcela conocida como 
«Cine África».

El Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 18 de julio de 2005, 
acordó lo siguiente:

Primero.–Aprobar inicialmente la modificación pun-
tal del P.G.O.U. en la parcela conocida como «Cine 
África», en el sentido propuesto por los Servicios Técni-
cos en el documento obrante en el expediente.

Segundo.–Abrir un período de información pública 
de un mes, que será objeto de publicación en el BOE, 
BOCCE y en uno de los diarios de mayor circulación de 
la provincia.

Ceuta, 18 de agosto de 2005.–La Consejera de Fo-
mento, Elena M.ª Sánchez Villaverde.–La Secretaria 
acctal. del Pleno de la Asamblea, Josefina Álvarez Gon-
zález. 

zosa para que en el plazo legalmente previsto, que con-
forme establece el artículo 56.2 del Reglamento de Ex-
propiación Forzosa podrá prorrogarse hasta el momento 
en que se proceda al levantamiento de las citadas actas 
previas a la ocupación, los interesados podrán formular 
por escrito, ante esta Demarcación de Carreteras (Aveni-
da de Europa, n.º 1. 06071-Badajoz), alegaciones a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes afectados por la urgen-
te ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Badajoz, 2 de agosto de 2005.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Manuel Bruno Romero. 

ficación entre los días 16 y último de cada mes, ambos 
inclusive, el plazo del pago será hasta el 20 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior. De conformidad con 
lo establecido en el apartado 2 del artículo 37 de 
la LOPD, en la redacción dada por el artículo 82 de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, la presente Resolu-
ción se hará pública, una vez haya sido notificada a los 
interesados. La publicación se realizará conforme a lo 
previsto en la Instrucción 1/2004, de 22 de diciembre, de 
la Agencia Española de Protección de Datos sobre publi-
cación de sus Resoluciones. Contra esta resolución, que 
pone fin a la vía administrativa (artículo 48.2 de la 
LOPD), y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los interesados 
podrán interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Director de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación de esta resolución, o, directa-
mente recurso contencioso administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en el aparta-
do 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la notificación de este acto, según 
lo previsto en el artículo 46.1 del referido texto legal».

Madrid, 23 de agosto de 2005.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, José Luis Pi-
ñar Mañas. 
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